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Vistos los articulos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de ,17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Viznar. provincia d'e Grana· 
da, por la que se consideran: 
Cañada Real de la Cuna: Anchura, 75,22 metros. 
Cordel de la Fuente Grande: Anchura, 37,61 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristtcas de 
las antedichas vías pecuaria:; figura en el proyecto de clasifi· 
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo 
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topqgráficas. alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales o situaciones de derecho previstas en el articu
lo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchura que
dará definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» v en el «Boletín Oficia!» de la provincia 
correspondiente para general conocimiento, agota la Via guber
nativa, pUdiendo los que se consideren afectados por ella inter 
poner recurso de reposiCión. previo al contencioso-administra· 
Uvo, en la forma. requisitos y plazos señalad'os en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en armonia con 
el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regu
ladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guard'e a V l. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-P. D.. el Subsecretario. 

F. Hernández Gil. 
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Paredes 
del Monte (Palencia). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se deClaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Paredes del Monte (Palencia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentracloll 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en 
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Paredes del 
Monte (Palencia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Me.1oras Territoriales y 

Obras de la zona de Paredes del Monte (Palencia), cuya con· 
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 29 de febrero de 1968. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del 
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura) 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 

1 de enero de 1969; terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1969. 

Red de saneamiento.-.Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de enero de 1969; terminación de las obras, 1 de oc
tubre de 1969. 
Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo. que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 
. ' 
nmos. sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el t'lan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de val
dunquillo (Valladolid). 

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaro 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Valdunquillo (Valladolid), de la comarca de Ordenación 
Rural Valle de Valderaduey. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en 
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdunquillo 
(Valladolid), Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Valdunquillo (Valladolid) cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pÍlblica por De
creto de 2 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 
d.e la Ley d~ Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
¡¡ldera que dIchas obras queden clasificadas en el grupo a) del 
citado articu'o 23 de ia mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: ' 
Redes de caminos.-.Fechas limites: Presentación de proyectos. 

1 de febrero de 1968; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de febrero de 1969; terminación de las obras: 1 de 
julio de 1970. . 

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento ' y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muCohos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan d~ Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Ol
meda, agregado de Osma (Soria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de diciembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de La Olmeda, agregado de Osma (Soria), de la Co
marca de ~~nación Rural de Burgo de Osma. 

En c~plml1ento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
ParcelarIa. texto retundido de 8 de noviembre de 1962 y en 
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 el SerVicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan " 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Olmeda 
agregado de Osma (Soria). Examinado el referido Plan este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
ticulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yor~s beneficios para la producción de la zona V para los 
agrIcultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha: servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zon.~ de La Ol':lleda, agregado de Osma (Soria). 
cuya concentraClon parcelarIa fué declarada de utilidad pú_ 
blica por Decreto de 7 de diciembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de·8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del 
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 
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fercero.-La retlaccion de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la ¡;ompet.en,la del Sen}. 
cio Nacional de Concentración Paroelaria JI Ol"denaei6n Rura.! 
y Be ajustarán a los siguientes plazos, 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentaeión de pt'oyeotos, 

1 de febrero de 1969: terminación de las obras. 1 de septiem
bre de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: 1 de febrero de 1969; teF. 
minación ·de las obras. 1 de septiembre de 1970. 

Ouarto.-Por la Dirección General <le Colonizaci(m y Or4e
nación Rural se, dictarán las norm!\S pertinentes P,IIgB 13 m.ejQ!;, 
apllcacióp de cuanto se dispone en la presente Orden. 

I,.o que comunico a VV. n. para su c()DQClmiento Y ef~to8 
oportunos. 

Pt()S guarde a VV. ll. muchos aftos. 
Ma,drid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
,eneral de Colonizacióh y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 Por la que se 
aprueba el Plan d.e Me;Oras Territorítz!es y Ob1'1I8 
de la zona de concentración parcelaria de M01lt6-
rrubio (Segovia). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 5 de noviembre (le 1964 se <1~ 
clarQ.' de util.idad p,~blica ,. la concentr~ción parcelaria de la zona 
de . lI4qnterrubio (Segovia). 

En cumplimiento de lo (lispuesto en la Ley deCQncentl:acHm 
Pa¡--(lelaria. texto refundido de 8 de noviem'Qre de 1962. y e~ 
lfl. I..ey de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Serv~cio 
Nactonal <;le Concentración Parcelaria, y Ordenación Rural h.11 
redact:w,o y somete a la aprobación de este Ministerio el ~Ia.p 
de lI4~~oras Territoriales y Obras de la ZOIl!!, de Mont;eITubiQ 
(~¡(ma). EXl\Jlllinado el referido Plan. es~ Ministerio CQllSi. 
dera que las obras en él incluidas han sido debidamep~ el&" 
sific'Mas en los !P'UPOS que determinan los 8,rtículqs 23 y 24 de 
la Ley de Orden.aciéll1 lt.ural rle 27 de julio de 1968 y q\le. llJ 
propio tiempo. (llchas obras son necesarl9,S para que d~ la 
conCentración parcelaria se obtengan los maYQ1'es benen,cúos 
par~ I,a moQucc'!Qu (:I,e la zqna y para los agricultQres a.fectad~ 

~n. I?I.\ virt~, este Ministerio se ha serVldo <Usponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Monterrubio (Seg()via) • cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad púl;ll1ea por Decr~Q 
de 5 de noviembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo ~ <liI 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviemQ¡:e de 1962. mexUfieado por lQli artioulQ$ 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con· 
sldera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del 
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientell plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 

1 de enero de 1969: terminación de las obras. 1 de marzo 
de 1970. · . 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec- · 
tos. 1 de enero de 1969; terminación de las obras: 1 de fe
brero (le 19'10. 

Cuarto.-.Por la Dirección General de Colonización yOrde
naclQn . RI,lfaJ, ¡¡e gictarím la,.¡ norm~ wtinm~ lWtrli\ 1\\ ffi9jQf 
apllcaClón de cuanto se dispone en la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DW8 guarde a V'V. N. muchos aftoso 
Ma,qrld, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRQNA 

Ilmos. sres. Subsecretario de este Departamellto y Dlfec~r 
g~ral de Coloniz~lón y Ordenación RuraJ. 

ORDEN de 5 de nQt}iw/;lre ete 1968 f)OT la fl1I" Be 
q.prueba el Plan ele. M.~QrM TerritQrialea y ObrGs 
de la Z()1UJ de GQnGentr"ció71 lIareelaria de. santa 
Maria de Rendal (Arzú«-La. Coruña). 

lImOs. Sres.: PQr Decreto 4e ¡~ <le l!.gQI;W de 11166 I!e declal'Ó 
de utllictl!.d pÚblica la conceptnwIón p.~~ll!.ria d& la ZOfla de 
Santa. Mar!a de Rendal (Arzu{\-:Ytl< QQrufillt). . 

. En cl\m\plimienw dtt lo dim>ue.sto ~ll hl Ley lW OOtloonuac16n 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la 

Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio Na
~ional de Concentración Paroelaria y Ordenación Rural ha redao
tado ':1 somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
lJIejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa Maria de Ren. 
~al (Ar~úa-La Corufia). Examinado el re.ferido Plan. este Minirr 
~rlo considera que las. obras en él incluidas han sido debida
~ente clasificadas en los grupos gue detenninall los artículos ' 23 
Y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 cte jullo de 1968 y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
~onceptrl1ción parcelaria se obtengan lo~ mayores beneficlo~ para 
la producción de la zona y para los agncultores afectados. 

En $1.\ virtud. este MinisterIO se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
<;le la zona de Santa María de Rendal (Arzúa-Ut Corufia). cuya 
l;oncentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Pecreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la 
Vigente LeY de Concentraci(ln Parcelaria. te~to t'ef~ctido de 8 d~ 
~ovlembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de l~ 
:tAly de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera que 
4ichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado ar
ticulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

'fer\\erO.~~a ri!<lacwóIl de los proyectos y ejecuqón de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se o,justll-n\P a l~ siguientes plazos: 

. ~e¡¡ ,<;le OI!llll.·PQS."';'Fe@aslimltes,:Pre:;;eIlta.<liQn, !leproyec
tos. 1 de diciembl;'e de 1968; terminación de las obl;'aIl. 1 ~ trn\t'
:iO de 1970. 

Cuarto.--Por la Direcoión General de ColoniZación y Ordena" 
<¡ión Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor a,p1i
l;aciQn de cuanto se dispone en la prellente Orden. 

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y .rec~os 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBl'WNA 

ORDEN 4e 1i 4e noviembre de llli8 PQ7 Z4 quf .. 
"prueba el Plan de MeiQ'fA' :r~TitQricllQ J Ol1rfl 
de la llana dtJ cQ1+c;entrqciQn l1Qr08{ari4 4s p~aZf4q 
ete la Mata (C;:~cerelJ). 

IImos. Sres.: Por Decreto de 15 de abril de 1965 se d",-IIlQ 
ele utilidad públi<¡a la cQllc.entraeió¡} Jl~oel,",'1\ ~ lIJo ZQn" ~, 
Peraleda de la Mata (~eeres). 

En cumplimiento de lo dlipueato en la Ley de Conaeatr ... 
O,ión Parcelaria. texto refundido de • de BOviembre de 19811. J ea 
la Ley qe Orqenación Rural de 27 de julio de 1968. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rur!ll 
1).a redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territorialea y Obr .. de la aona de l'Ieraleda 
<te la Mata (Cáceres). Examinado el referido Plan. este MI
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
I:¡idamente clasificadas en los grupos que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
eje 1968 y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
parj\, .que qe la E\Quc~tración p~celaril\ ~ Ob~. ;w. ~ ma. 
yorell benelleiall PN"a 11\ prO(Juoc\ón dI;! 11\ Wl\a y P'ol'a ¡O, 
I\gricultores afectados. 

En BU virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero . .....-8e aprueba el Plan de Mejoras 'l'erritoriales y 
Qbras de la zona de Peraleda de la MlLta (Cáoerel). cuya con
QentratliÓB paPeel8l'ia fué decl8l'lItda de utilidad pública por 
~~to de 15 de abril de 1~ . 

~glll\dQ.~~ I1cucn:tQ con lo !Umlyeatg cm el lIlttculo 84 de 
ljl. . vii(!nre I,.ey ge CQn.~lltracIQP~~laria. t.e~tQ refundido 
cte 8 de noviembre de 1m. mwU1cª~o PW lQll ¡gttc\l!os 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
QO~q~ra q~ c;iic;h!l.ll OQrlll! que<\~q ~~caqa,:;; en el gr1.lPO 1\) 
etel eltaQo WC!l.UQ 23 <le 1110 menei~ Ley d~ Ordenaetlnl 
Rur~. -

'rerQtlrQ,=-..l..!\ r~qª"m(¡n oe l~ l!I'9y~toII y ej(lQ"ClOO q9 11\' 
Qbr~. inQl\ÚaM 9" elitE! Pllm sW~ ~ 11\ CXlmpe~ciª, (1.t SfW.. 
viciQ Nl\ci9Jlli\l Q9 Con,~n14'.· MlQn 1i'1\f~ll\l'i~ Y ~tl.Q~Ó1l B~~ ' 
y se ajustarán a 1~ Iilg1J~teft J)l~f),: ' 
~¡¡ 4~ ~iIl~.=.li'~pa~ lillli~l ~~ón (l@ pro.yeQ~ 

1 <te. qiO,.ie¡nbr(l IW ~94ilI; . ~m3Qi6n cIi! l~ Qbn~ª. 1 !,le SilIp' 
tlembre de 1970. . 

Red de lIaneamiento.-Feeha. limite.: JlreaentaelÓft de PI'Oye~ 
tes. 1 de dicielllbre de 1!M111; tenniftaoión de 1&8 Obras. 1 ae 
septiembre de 11'lO. 


